
Información acerca del registro de votantes y del voto por 
ausencia de 2026 

​
 
Requisitos para los votantes 
​
 
Una persona tendrá derecho a votar en los siguientes casos: 
​
 

1.​ Es ciudadana de los Estados Unidos. 
2.​ Es mayor de 18 años (puede preinscribirse a los 16 o 17 años, pero no puede votar 

hasta que tenga 18 años). 
3.​ Vive en la dirección actual hasta al menos 30 días antes de una elección. 
4.​ No está en prisión ni en libertad condicional por una condena por un delito mayor (a 

menos que la persona en libertad condicional haya sido indultada o se hayan 
restablecido los derechos de ciudadanía). 

5.​ No reclama el derecho a votar en otra parte. 
 
¿Por qué debe registrarse? 
​
 
Todo residente nuevo en la comunidad o los residentes que no se han registrado o no han votado 
en una elección de distrito escolar o en una elección general en los últimos cuatro años deben 
registrarse por anticipado para poder participar en la votación del presupuesto escolar y la elección. 
​
 
Si necesita registrarse, puede hacerlo a través de la Junta de elecciones del condado de 
Nassau, 240 Old Country Road 5th Floor, Mineola, de 9:00 a. m. a 4:45 p. m. todos los días o en 
cualquier centro de registro para los votantes de una agencia del estado de Nueva York Para 
obtener más información, puede acceder al sitio web de la Junta de elecciones del condado de 
Nassau. Haga clic aquí y consulte los siguientes los formularios de registro para los votantes del 
estado de Nueva York. 
​
 

●​ NYS VOTER REGISTRATION FORM - (inglés) 
●​ FORMULARIO DE REGISTRO PARA LOS VOTANTES DEL ESTADO DE NUEVA YORK 

(español) 
​
 
¿Estoy registrado? 
​
 
¿Tiene dudas sobre si está registrado? Los votantes que no están seguros acerca del estado de su 
registro pueden llamar a la Junta de Elecciones del condado de Nassau al 571-VOTE (8683) o 
buscar en la base de datos de la Junta Electoral de su estado 
​
 

http://www.elections.ny.gov/NVRA.html
https://www.nassaucountyny.gov/580/Voting-Info-Services
https://www.nassaucountyny.gov/DocumentCenter/View/31057/Voter-Registration-Application---English?bidId=
https://www.nassaucountyny.gov/DocumentCenter/View/31056/Voter-Registration-Application---Spanish?bidId=
https://www.nassaucountyny.gov/DocumentCenter/View/31056/Voter-Registration-Application---Spanish?bidId=
https://voterlookup.elections.ny.gov/


Votación del presupuesto y de candidatos para la Junta Escolar  
Martes 19 de mayo de 2026 (de 7:00 a. m. a 9:00 p. m). 

Gimnasio Wheatley (votación en persona) 
​
 

Registro de votantes en persona en The Wheatley School* 
​
 
Para realizar el registro en persona para la votación del presupuesto y de candidatos para la Junta 
Escolar, diríjase a la recepción de The Wheatley School, 11 Bacon Road, Old Westbury en las 
siguientes fechas y horarios: 
​
 

●​ 30 de marzo de 2026, de 8:00 a.m. a 12:00 p.m.  
●​ 15 de abril de 2026, de 2:00 p.m. a 6:00 p.m.  
●​ 12 de mayo de 2026, de 4:00 p.m. a 8:00 p.m.  

 
Solicitudes de boleta electoral por ausencia y votación anticipada por 
correo Se puede acceder a las solicitudes de boleta electoral por ausencia y votación anticipada 

por correo  haciendo clic en los siguientes enlaces:  
●​ Solicitud de boleta electoral por ausencia (inglés)  
●​ Solicitud de boleta electoral por ausencia (español)  
●​ Solicitud de votación anticipada por correo: (inglés) 
●​ Solicitud de votación anticipada por correo: (español) 

  

NO SE PUEDEN ACEPTAR SOLICITUDES PARA LA ELECCIÓN ANUAL Y LA VOTACIÓN PARA  
EL PRESUPUESTO DE 2026 HASTA EL 20 DE ABRIL DE 2026.  
 
La secretaria del distrito debe recibir en su oficina, en 11 Bacon Road, Old Westbury, NY 11568, la  
solicitud de boleta electoral por ausencia y votación anticipada por correo, ya sea por correo o en  
persona, a más tardar al cierre de las operaciones (5:00 p. m.) el 12 de mayo de 2026, si la 
boleta  electoral se enviará por correo al votante. Si la boleta electoral se entregará 
personalmente al  votante, la secretaria del distrito debe recibir la solicitud de boleta electoral por 
ausencia o votación  anticipada por correo a más tardar al cierre de las operaciones (5:00 p. m.) 
el 18 de mayo de  2026.  
 
Para obtener más información, comuníquese con la secretaria de distrito (Cristina Cortes), al 516- 
333-3758 o a DistrictClerk@ewsdmail.org.  

TENGA EN CUENTA LO SIGUIENTE:   

●​ Usted NO será elegible para votar mediante boleta electoral por ausencia o votación 

https://drive.google.com/file/d/1nI1n03FDSF0cSUBNWusD16Cv03vxToTB/view
https://drive.google.com/file/d/1nO0y0hzaLyF9Q3fQZBxOa9zCyqGYEFvX/view
https://ewsdonline.org/ourpages/auto/2019/6/6/47632920/proposed-resolution-24-04-evbm-school-application-with-form.pdf?rnd=1708095986376
https://drive.google.com/file/d/1d8Ix45707V-HZ9Uvr_6tqxT1b3aAGKLQ/view?usp=drive_link


anticipada  por correo en los siguientes casos:  
●​ Si su solicitud está incompleta, no tiene firma o fecha.  
●​ Si no es un votante calificado del Distrito Escolar East Williston.  
●​ Si no podrá votar en persona el 19 de mayo de 2026 por un motivo distinto de los 

que figuran en el formulario de solicitud.  
​
 
Registro para votantes militares/boleta electoral militar  
El personal militar y sus cónyuges, padres, hijos u otro dependiente del miembro del servicio que 
acompañe o esté con el miembro del servicio, si son votantes calificados del mismo distrito que el 
miembro del servicio, pueden recibir la boleta electoral militar según la Ley de Educación, sección 
2018-d si el miembro del servicio está 

●​ actualmente en el servicio militar según lo definido en la ley y en los reglamentos del 
Comisionado (sección 2018-d(1)(a); 8 NYCRR sección 122.2(e), (f)) y no estará en el distrito 
el día de la elección en virtud de dicho servicio o 

●​ fue dado de baja de dicho servicio militar en el plazo de los 30 días de la elección (sección 
2018-d(1)(b); 8 NYCRR sección 122.2(f)). 

Para recibir la boleta electoral militar, los miembros del servicio se deben registrar en el distrito a 
más tardar antes de las 4:00 p. m. del 23 de abril de 2026. Las solicitudes de boleta electoral militar 
también se recibirán en la oficina de la secretaría del distrito escolar antes de las 4:00 p. m. del 
23 de abril de 2026. 

●​ Military Voter Registration Form (inglés) 
●​ Formulario de registro para los votantes militares (español) 
●​ Military Ballot Application Form (inglés) 
●​ Formulario de Solicitud de Boleta Electoral Militar (español) 

​
 
¿Tiene preguntas? 
​
 
Para obtener más información, comuníquese con la secretaria de distrito (Cristina Cortes), al 
516-333-3758 o a DistrictClerk@ewsdmail.org. 
​
 
La sección 203 de la Ley Federal de Derecho al Voto exige que los distritos escolares del 
Condado de Nassau ofrezcan información electoral en inglés y en español. En conformidad con 
esta Ley, los materiales producidos por el Distrito Escolar East Williston relativos a la votación 
del presupuesto escolar y de candidatos para la elección de 2026–27 se distribuirán en ambos 
idiomas. 
 

https://www.ewsdonline.org/ourpages/auto/2019/6/6/47632920/Application%20for%20Military%20Voter%20Registration.pdf?rnd=1679500474810
https://www.ewsdonline.org/ourpages/auto/2019/6/6/47632920/23-1064T%20East%20Williston%20%28Spanish%29%20Application%20for%20Military%20Voter%20Registration%20%28TO%20SPANISH%29_SPA.pdf?rnd=1680281427416
https://drive.google.com/file/d/1dGU7XlVXi3Cd-xfTK1XzWPMpgl8h6u0q/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dE5HmRuVMmIQzCV2dvcH2TAS36yWbk1r/view?usp=drive_link

